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RESL]MEN

El autor prcpone repensar
y prcblematizar el concepto de sociedad ciuil
fude los clásicos delpnsamiento social
basta los autores latinoamericanos
de boy y con ello prctmde contribuir
a contener la insistente y prcocupante
manipulación de este ser inasible, cuya
definic ión es sisteflrátic atnente o buiado
conuirtiéndolo en lugar común.

En los numerosos análisis que sobre la
realidad mexicana se vienen realizando con
tanta agudeza y espiritu programático, son
abundantes y muy frecuentes las referencias a
Ia sociedad civil, ese míüco demiurgo que con
la espada de la raz6n ha de fusügar implaca-
blemente los autoritarios excesos de un igual-
mente mítico Leviathán, condenado por la ac-
ción comunicativa de la posmodemidad a ser
el fiel intérprete de la decisión ciudadana.

Ante la insistente y preocupante mani-
pulación de este ser inasible cuya definición
es sistemáticamente obviada -convirtiéndolo
en lugar común- su abordaie riguroso se
presenta como ineludible punto de partida
en el camino de una lectura distinta de la
realidad sociopolítica de nuestro país que
oriente desde nuevos derroteros el estudio
de los actores sociales.

Ciencias Sociales 72: ll9-133, iunio 1996

ABSTMCT

The autborprolnses a study of tbe
"ciuil society" concept starting
uritb tbe cl.assical social tbougbt until
tb e contemporary Intin-Arnerican
autbon. Wüh tbis critícal reuieut,
it is posible to ptoüide a quite complete
definition of tbe ciuil sociery concqt
in order to atni.d manipulations that uould
tum tbis term into ct corntnon pl.ace.

Claro está que en el marco de esa gran
Íarea el alcance de este trabaio se circunscribe
a repensar y problemaüzar el concepto de so-
ciedad civil (s.c.). Para ello se considerarán
como paradigmáücas las nociones marxiana,
gramsciana y habermasianai la gramsciana y Ia
habermasiana, por ser las que campean en el
análisis actual; y la marxtana, porque es a la
que un servidor propone retomar.

Pretendo desarrollar este esbozo analíti-
co recurriendo a la lógica intema de la estruc-
rur:r argumentaüva de cada uno de los enfo-
ques, en confrontación constante con la reali-
dad social, vista ésta histórica y estructural-
mente.

En contraposición franca con la idea im-
perante de que la s.c. es el momento -€n rea-
lidad se le asume como una realidad ónüca-
regulado por relaciones de hegemonfu y por



r20

la articulación de consensos, frente al cual, la
sociedad polírica (s.p.) es entendida como Es-
tado, o ampliadamente como el momento o el
ente que se articula alrededor de la política
(concebida sesgadamente como conjunto de
relaciones y prácticas de coerción), la tesis
central que vertebra este aventurado ejercicio
consta de dos aseveraciones fundamentales
complementarias:

1) Se propone que la s.c. es aquella
bürgerlicbe gesellscbaft marxianal, en la que
se verifican relaciones económicas intersubie-
üvas (también sociales, ideológicas y políücas)
en una sociedad de hombres independientes,
abstractamente iguales, y que se caracteriza
por la aparición de nuevas realidades forma-
les: el mercado como espacio de libre concu-
rrencia de los factores de la producción, la
consagración iurídica de la ciudadarria, la au-
tonomización del espacio de Io público, la es-
tructuración de la opinión pública, Ia instaura-
ción de la democracia liberal como forma pre-
dominante de existencia del Estado nacional
modemo, el desprendimiento y desarrollo de
la acción legiümadora del bloque en el poder
instituida en aparatos con esa intencionalidad
expresa, etc.

2) Mientras tanto, a los conceptos de s.c.
y de s.p. se les despoia de su naturaleza ónti-
ca abstracta y homogénea, siruándoles en un
plano fenoménico como reinos distintos de
existencia de las relaciones conflictuales de las
sociedades clasistas, siendo éstas, asimismo,
realidades intemamente conflictuales (antagG
nica y no antagónicamente) que se disünguen
por la prevalencia distintiva de la legitimación
por un lado, y de la imposición por otro.

ANTECEDENTES

Ya desde los inicios de la ciencia políüca,
Hobbes y Locke utilizeron el concepto de s.c.
para diferenciar la condición civihzada de los
hombres de su "estado rvrtural"; es decir, s.c.
era considerada como sinónimo de Estado2.

Ver Bobbio, Norberto. Dlcclonarlo de Polítlca,
S:)Qfl. T.I.

Ver Olvera y Avritzer. "El concepto de sociedad civil
en el estudio de la transición democútica", en Rals-
t4 Mqtcana de tucfología, abril de lDz, p.231.
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Posteriormente, Hegel la asumió como el
espacio situado entre la familia y el Estado,
creado por la modemidad para evitar que hu-
biera una relación directa entre individuos y
Estado, situación que representaba el origen
del terror. De igual forma, mediante la crea-
ción de asociaciones independientes que fo.
mentaran la virn¡d, y a través de la promoción
de la vida colectiva y de significados comunes,
se evitaría el individualismo que conducía al
debilitamiento y a la virtual desaparición de la
vida ética3.

Los límites del espacio de la s.c. estaban
normados precisamente por el derecho civil.
Era el Estado la garanria insürucional de regu-
lación, por encima de la diversidad de intere-
ses y opiniones de los particulares.

En su texto "La democracía en Amñca".
Alexis de Tocqueville hace referencia a

"... las asociaciones que se forman en
la vida civil, y cuyo objeto no tiene
nada de político (para dar fiestas, fun-
dar seminarios, construir albergues, le-
vantaf iglesias, repartir libros, enviar
misioneros, crear hospitales, cárceles,
escuelas, etc.)"4.

Destaca en estas líneas una considera-
ción que habrá de ser retomada insistente-
mente por diversos teóricos posteriores a Toc-
queville: la s.c. es una esfera no política.

DEMARXAGRAMSCI

En la obra de Carlos Marx se considera a
Ia s.c. como una esfera de relaciones económi-
cas intersubjetivas en una sociedad de hom-
bres independientes, abstractamente iguales,
ahí es donde Marx define al hombre de la s.c.
como unido a los demás por el interés privado
y la necesidad natural inconsciente,

Es importante destacar que para él s.c.
significa alavez sociedad burguesa. Por tanto,

Ibtd., p.233.

Tocqueville, Alexis de. La democracta e¡t Amérlca
Madrid, Orbis, 1985, p. 195.
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la s.c. es concebible desde la acepción marxta-
na, sólo a partir del predominio histórico del
modo de producción capitalista, pues sólo en
él son imaginables (abstractamente), las rela-
ciones entre iguales, determinadas por interés
y necesidad subietivos. En las sociedades pre-
capitalistas, las relaciones intersubietivas eran
eminentemente entre desiguales, y se encon-
traban bajo determinaciones fundamentalmen-
te coerciüvas.

En relativa contraposición con Marx, y
remitiéndose al espíritu de la tesis hegeliana,
la definición de Gramsci coloca claramente a
la s.c. en el nivel superestrucrural:

"De momento, se pueden establecer dos
grandes 'capas' superestructurales: la lla-
mada, por así decir, 'sociedad civil', que
aborda el coniunto de organismos vul-
garmente denominados 'privados' y la
'sociedad política, o estado', que coffes-
ponde a la función 'hegemónica' que el
grupo dominante ejerce sobre toda la so-
ciedad y al 'poder de mando directo' que
se manifiesta en el Estado y en el gobier-
no 'lurídico"'5.

Ampliemos un poco más el planteamien-
to gramsciano. Antecediendo a las líneas cita-
das, Gramsci establece:

"La relación entre los intelecruales y la
esfera de la producción no es inmediata,
como sucede con los grupos sociales
fundamentales, pero es 'mediata', y en
diferente escala, en toda la úama social,
en el coniunto de la superestructura de
lo que, precisamente, los intelectuales
son funcionarios. Se podría estimar lo or-
gánico de las capas de intelectuales (el
destacado es mío), su mayor o menor
conexión con el grupo social básico, fi-
jando una graduación de las funciones y
de la superestructura desde abaio hacia
arriba. desde la base estructural hasta lo

Gr¿msci, Antonio. La formaclón de los lntebctua-
/es, Enlace-Griialbo, México, 1967, p.3O.
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alto. De momento, se pueden establecer
dos grandes'capas'  superestructura-
Ies. . . "6.

De lo anterior se desprenden dos razo-
namientos útiles para los fines perseguidos en
este trabaio: 1) se establece, no Ia siruación de
exclusión entre s.c. (o más precisamente entre
sus intelectuales) y la esfera de la producción,
sino la mediación entre ambas, y 2) la s.c. es
una capa superestructural comprendida por
intelecruales orgánicos.

Gramsci sugiere un modelo interpretaü-
vo tripartito en el que se distinguen economía
(en la base) y s.c. y s.p. (en la superestructu-
ra) como ámbitos distintos.

Desarrollando la articulación de concep-
tos y buscando representar de manera más
objetiva la compleia configuración de la reali-
dad social histórico-concfefa, a la articulación
existente en un plano entre modos de produc-
ción (fundamentales y no fundamentales), for-
mación socioeconómica, clases sociales (fun-
damentales y no fundamentales) y capas,
Gramsci viene a intersectar el plano de las ca-
pas superestructurales (dentro de las cuales
podrían situarse las 'categorías sociales' de
Poulantzas: fuerzas armadas, esnrdiantado, bu-
rocracia, etc.). Aquí las capas superestructura-
les suponen ámbitos analíticos que compren-
den insüruciones, organizaciones y grupos so-
ciales; relaciones, prácticas y valores, diferen-
ciados dicotómicamente, y que implican una
correspondencia sistémica 'mediada' con las
exigencias de la producción económica, pero
en condiciones de autonomía relaüva, lo que
afirma el papel concretizante, catalizador, re-
tardataio, y en momentos coyunturales hasta
determinantes, del plano de las capas superes-
tructurales con respecto de las clases estructu-
rales. El problema es el siguiente: ¿son de la
misma naÍuraleza existencial y/o del mismo
orden analítico los conceptos de clase social y
de capa superestructural? ¿Puede entonces
plantearse la susütución como sujeto histórico
de la clase social a manos de la capa superes-
tructural?

Ibtd., p.3O
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DESPUES DE GRAMSCI

Continuando el recorrido, Althusser dis-
tingue (en clave gramsciana, pero instrumen-
talmente) los Aparatos Ideológicos del Estado
(AIE) de los Aparatos Represivos del Estado
(ARE)7. Los primeros son aquéllos encargados
de garantizar coactivamente la dominación de
Ia clase en el poder, y los segundos cumplen
con una función eminentemente coercitiva
mediante el ejercicio legitimado de la violen-
cia para el mismo fin.

Ante la tesis de los Apamtos de Estado,
Carlos Pereyra argumenta:

"los medios de comunicación, centros
educativos, sindicatos, organismos ecle-
siales, etc., no son 'aparatos ideológicos
de Estado', son instituciones ideológicas
y políticas de la s.c. cuyo funcionamien-
to se deslinda de los dictados gubema-
mentales en Ia medida en que son espa-
cios abiertos a la lucha de clases"8.

Parece ser -sin profundizar en esta polé-
mica- que se trata de dos versiones igualmen-
te reduccionistas pero de signo inverso que se
desprenden de una acepción errónea de lo
que es el Estado; la una panesatal, la otra mi-
nusestatal.

Junto con la aseveración afr^s citada, Pe-
reyra señala como componentes principales
de la s.c. a

"... los partidos políticos y los sindicatos,
pero también a los medios de comunica-
ción, congregaciones religiosas, agrupa-
ciones empresariales, centros educaüvos,
colegios de profesionales y agrupaciones
de variada índole componentes del teji-
do social"9.

Ver Althusser, Louis. Ideología y aparatos fdeológl-
cos del Estado, Quinto Sol, México, 1970, p. 28.

Pereyra, Carlos. .Soáre Ia demacracla, México, Cal y
Arena, 1990, p 69

Ibíd. ,  p.69.
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Conectándose con el debate con Althus-
ser, puede inferirse que para Pereyra la s.c. es-
tá en relación de exclusión con lo estatal, que
es la esfera que complete la dicotomía del
análisis superestructural.

Asimismo, por la inclusión de los parti-
dos como componente de la s.c., se reivindica
lo político como consütuyente del concepto, y
no se at¡ibuye su exclusivo patrimonio al ám-
bito estatal.

Sin embargo, es notoria una fuerte debi-
lidad en la tesis de Pereyra. I¿s clases sociales
y sus prácücasl0 se expresan compleja y me-
dianamente en el mundo de lo político, con-
virtiendo al Estado en un espacio de lucha y
disputa; pero al referirse a la s.c. se le asume
como una realidad homogénea. Volveremos
después sobre este punto.

En una interesante propuesta Juan Cados
Portanüero diseña un modelo tripartito en el
que interactúan la s.c. y el "Estado político" a
través de un "sistema políüco" que se confor-
filzr con el "interjuego conflictual" de intereses
de los primeros, lo que origina "pactos consti-
tuüvos" que garantizan la estabilidad de la so-
ciedadll.

Cabe cuestionarse nuevamente, ¿por qué
soslayar el "interjuego conflictual" -hasta anta-
gónice que al propio seno de la s.c. se pre-
senta? Y hay que añadir: ¿Por qué es el "inter-
juego conflictual" entre "Estado político" y s.c.
lo que articula el "sistema político"? ¿Por qué
no en cambio el "interjuego conflictual" entre
clases, grupos y organismos políücos y socia-
les? ¿Acaso el paradigma basado en la lucha
de clases ha fenecido dando paso al paradig-
ma que parte del conflicto entre Estado y s.c.?

JT]RGEN HABERMAS

En otras latitudes, la Teoría de la Ac-
ción Comunicativa, retoma la concepción

Pereyra. "Partido y sociedad civil", en Taría y Polí-
tka en Amilca Latlna, C.oord. Juan Enrique Vega,
CIDE, México, pp. 36r-363.

Portantiero, Juan C. "Sociedad civil, Estado y siste-
ma político", tbtd., pp. l9l-203.
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Soctcdad Gúl ¿Realüad o Mtto?

del materialismo históricol2, pero a partir de
su reformulación desde la tradición de la Teo-
ria Críficz de la Escuela de Franckfurt, apor-
tando pistas interesántísimas para el estudio
de nuestro objeto.

Debido al predominio de la ciencia y de
la técnica como firerza productival3, pero ade-
más como factor modelador del sistema polí-
tico y generador fundamental de la legiüma-
ción de la dominación socialla, se percibe la
hegemonía de una racionalidad instrumental
que -propone Habermas- tendencialmente
habrá de ser superada mediante una raciona-
lidad comunicatiua generada y consolidada
en el mundo de la uid¿.

"La acciín comunicativa sirve para la
transmisión y renovación del conoci-
miento cultural; baio el aspecto de coor-
dinación de la acción, sirve a la integra-
ción social y al establecimiento de la so-
lidaridad grupal; bajo el aspecto de so-
cializacián, sirve para la formación de
identidades personales. Las estructuras
simbólicas del mundo de vida se repro-
ducen a sí mismas a fravés de la conti-
nuidad del conocimiento válido. la esta-
bilización de la solidaridad grupal y la
formación de actores responsables"l5

El mundo de Ia vida üene dos niveles de
existencial6:a) un horizonte cotidiano de ex-
periencias no problematizadas, y; b) los com-
ponentes insütucionales o sociológicos (cultu-
ra, personalidad y sociedad); ambos regidos
por la racionalidad comunicatiua.

12 Ver Habermas. "Disgresión acerca de los puntos
fundamentales del materialismo histórico", en Tou-
raine y Habermas: Ensalns de Teoría Soclal Fco.
Galván Dlaz Comp. UAP-UAM Azrapozalco, Méxi-
co, 1986, pp. 43-50; Herrero, Javier. "J. Habermas:
Teoría crítica de la sociedad", Ibld., pp.942.

13 Herrero, Op. Clt , pp.77-19.

14 Ver Herrero, Loc. clt.

Habermas. Tnría de Ia Acctón Anunlcatlw, vol.
I, Edit. Taurus, Buenos Aires, 1P87.

Olvera y Avritzer. Op. Cfi., p.237.
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Como elementos de un mundo de la ui-
da, Habermas enumera:

"...aquellos objetos simbólicos que gene-
ramos cuando hablamos y actuamos,
desde las manifestaciones inmediatas
(como son los actos del habla, las activi-
dades teleológicas, etc.) pasando por los
sedimentos de tales manifestaciones (co-
mo son los textos, las tradiciones, los do-
cumentos, las obras de arte, las teorías,
los objetos de la culrura material, Ios bie-
nes, Ias técnicas, etc.) hasta los produc-
tos generados indirectamente, suscepti-
bles de organización y capaces de esta-
bilizarse a sí misrhos (como son las insti-
fuciones, los sistemas sociales y las es-
tructuras de la personalidad"rT.

Mientras tanfo, pafa la existencia del ni-
vel insütucional se presupone indispensable la
formación de una esfera pública que ejercite
la crÍtica y la publicidad.

De la teoría de la Acción Comunicativa,
Olvera y Avritzer destacan

"...e1 potencial transformador de los pro-
cesos de aprendizaje normativos, Ia au-
toorganización de la sociedad y la estabi-
Iización de los avances societales a tra-
vés de la leY"ls.

Esta estrategia comunicativa de transfor-
mación social, si bien enriquece formidable-
mente la dimensión ciudadana (formal) de la
sociedad modema, parece ser insuficiente pa-
ra explicar sólidamente las determinaciones
emanadas de los sistemas económico y políti-
co, las que son asumidas como la incursión
anómica del poder y del dinero (medios sisté-
micos) desencadenante de la "colonización
del mundo de la uida".

El horizonte de racionalidad comunica-
tiua como ideal reconstructivo de la orgariza-
ción social se colisiona estrepitosamente, en
demérito de la pretensión comunicacional de

Habermas. Taría de... p. 156.

Olvera y Avritzer. Op Clt., p. 237.18
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Habermas, con los desgarradores escenarios
que emergen impregnados de fundamentalis-
mos y de identidades colectivas torcidas en
prácticamente todo el capitalismo avanzado.

Para los efectos de una búsqueda en el
mundo de la uida de claves análogas con la
idea de s.c., debe señalarse su dimensión sim-
bólica, sociocultural (de reproducción cultural
y de integración social y socialización)l9.

Dis[inüvamente se aprecia en Habermas
el distanciamiento frente a la naturaleza óntica
otorgada hoy a la acepción predominante de
s.c., al concebir el mundo de la uida precisa-
mente como topus, no más como ontos; es por
ello que no puede concedérsele pretensión de
sujeto histórico, pues éste pasa a ser la socie-
dad entera acruando frente a sí misma a través
de la acción cornunicatiua.

Recuperando los señalados aportes de la
Teoría de la Acción Comunicativa, Arato y Co-
hen conciben a Ia s.c. como:

"...e1 marco institucional de un modemo
mundo de vida estabilizado por dere-
chos básicos y que incluye en su ámbito
las esferas de lo público y lo privads"2o

Afirman que su fortalecimiento depende
del desanollo de asociaciones voluntarias, de
la existencia de una esfera pública y de la dis-
ponibilidad de medios insütucionales que co-
necten a la sociedad civil con la esfera pública
y el espacio estatal2r.

A diferencia de Habermas, Arato y Co-
hen intentan cubrir el momento de lo político
(impreciso en aquél) con su propuesta de so-
ciedad política como el espacio entre la s.c. y
el Estado donde se combina la acción comuni-
caüva con la búsqueda por el poder (una tría-
da que se repite en Portanüero, pero con la
categoría de sisterna político en lugar de la de
sociedad política).

Son percepübles en lo expuesto algunos
puntos cuestionables:

-Se considera lo público como patrimo-
nio de la s.c., cuando claramente es el espacio

Olvera y Avritzer. Op. Clt., P. 236.

Arato y Cohe¡. Soctedad ctutl y Teoría Polítlc*.
Cambridge, 1992, p. 325.

Olvera y Avritzfr. Op. Ctt., p.238.
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de encuentro entre lo privado y lo estatal,
pues el Estado no es sólo el ente regulador y
sancionador de la sociedad en sus esferas pú-
blica y privada; es esencialmente una realidad
de interés público.

-Se recobra la visión topológicay se rein-
troduce sin embargo la incongruencia semánti-
ca al insistir en el uso de los términos ónticos
de s.c.  y s.p.

-Por otra parte, se estrecha la pretensión
de dotar al derecho de vida autónoma, tal
que, ajeno a las determinaciones emanadas de
la lucha entre los grupos antagónicos de la so-
ciedad, regule y estabil ice la dinámica del
"modemo mundo de vida".

tA SOCIEDAD CTVIT HOY

Norberto Bobbio sinteüza y describe el
uso generalizado del concepto en el lenguaje
actual como

"...1a esfera de las relaciones entre indivi-
duo, entre grupos y entre clases sociales
que se desarrollan fuera de las relaciones
de poder que caracterizan a las institu-
ciones estatales (...) el terreno de los
conflictos económicos, ideológicos, so-
ciales y religiosos, respecto de los cuales
el Estado tiene la tarea de resolvedos va
sea mediándolos o suprimiéndolos"22.

En otro sentido y en pretendida remisión
al espíritu gramsciano, la generalidad de teóri-
cos, analistas y políücos abraza fervientemente
la convicción de que la s.c. es el actor-suieto23
por excelencia de los nuevos üempos; es de-
cir, la asumen como sujeto histórico y social24.

22 Bobbio, ap.cft., p. t5T/.

23 Garreton, Manuel. "Actores sociopolíticos y de-
mocratización". en Reotsta Meslcana de soctolo-
gía, ne 4, octdic/f985, p. 8.

Daniel Camacho propone la existencia de tres suie-
tos constituyentes del "movimiento popular": el
"suieto histórico o clase que aporta el proyecto es-
tratégico, el "suieto politico" o vanguardia (que por
su forma puede ser partido, movimiento, frente,
asociación, etc.), y "suieto social" o base popular.
Ver Camacho, "Los movimientos populares", en
Amérlca Latlna, boy, Coord. Pablo Gonáez C-asa-
nova, SJQO y uNU, México, 1990, pp. 159-L@.
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I¿s dos vertientes interpretaüvas (topoló-
gica y ontológica) condensan una serie de ine-
xactitudes a las que a continuación me referiré.

Si partimos por definir el poder como la
capacidad de un grupo social para construir y
realizar sus intereses específicos25 con el eier-
cicio de la imposición, el acuerdo subordinan-
te o la confluencia frente a otros grupos, eso
nos remite, no como acción refleja o mecá-
nica, a la lucha de clases (comprendidas éstas
como realidades que se constituyen procesual-
mente en una integralidad social, económica,
ideológica y politica26 para entender los con-
flictos de poder; y si la lucha de clases se da
en las esferas política, económica e ideológica,
existe poder no sólo político.

Al precisar que la política es la lucha so-
cial (en última instancia de clases) expresada
en púcticas de confrontación-negociación que
buscan articular, obtener o conservar el predo-
minio de la capacidad decisional cenual y de
representación simbólica en un grupo (senüdo
amplio), o en la sociedad en su coniunto (sen-
tido estricto), que se condensa no monopóli-
camente en el Estado, afirmar que el poder
político es un atributo exclusivamente estatal
es definitivamente incorrecto, puesto que múl-
tiples sectores de la sociedad se sitúan tam-
bién en el plano de Ia política.

En oposición a las concepciones instru-
mentalistas y fetichizadas, aquí se entiende
por Estado la disposición histórico-concreta
del régimer?1 y el sistemds de una sociedad,
en la que se expresan, con el revestimiento
formal del Derecho, las relaciones conflictua-
les antagónicas y no antagónicas de poder, y

Ver Poulantzas, Nicos. Poder polítlco y clasa socta-
les en el Btado capltaltsra, S.)Oü, México, 1984.

Ver Rea. R., Carlos, "Vigencia y desarrollo de una
tesis marxista fundamenul', mtmeo,Méxko, 1994.

Es decir, la institucionalidad iurídica (normada y le-
gitimada; normativa y sancionadora) y decisional
(gobemante en los distintos ámbitos de poder por
medios impositivos o legit¡madores). Ver Camou,
Antonio. "Gobemabilidad y democracia", en Nms,
ne 170, febrero de 1992, México, p. f.

Práct¡cas, valores y relaciones de poder prevale-
cientes y efectivamente vigentes en la sociedad.
Yer lbld., p.56.

r25

que finalmente esrán bajo el predominio del
bloque histórico que posee Ia correlación inte-
gral de fuerzas -no solo políüca- favorable29.

Hablar pues de poder ideológico autori-
za a pensar conflictos de poder ideológico.
Siendo el sistema educativo público, algunos
medios masivos de información y algunas
instituciones culturales espacios estatales, és-
tos fungen como aparatos que cumplen en
gran medida con una labor hegemónica
(ideológica) que objetiva el poder del bloque
dominante. Por lo tanto, la ideología no es
un ámbito extraño al Estado. ¿O acaso no son
relaciones de poder las que reproducen los
citados aparatos ideológicos? ¿No son parte
del Estado? Pero el Estado hoy no es externo
tampoco a la s.c.30. ¿O no se ubican tales
aparatos en la s.c.?

De igual forma, el poder ideológico ge-
nerado por el Estado tiene dos manifestacio-
nes radicalmente distintas. Una efectuada a
través de recursos legiümadores (como en los
casos antefiores) y otra mediante fecursos ne-
tamente impositivos, eu€, si bien se instru-
mentan a través de mediaciones jurídicas, no

29 El,campo de acn¡ación del Est¿do se encuentra en
lo estatal mismo y lo público; lo privado lo regula
a través de lo público, pues si lo hace directamente
se genera la dictadura, el terror.
Propongo la definición de espactos soctala de tel.a-
ctón tntesuueúw formal de la soctedad mofurna,
a saber: lo piuado, b ptlbltco y lo 6tatal. Lo priva-
do comprende una frania de autorreferencialidad
simbólica 0o estrictamente privado); es decir, de
relaciones, prácticas, nornvrs, valores y roles que se
verifican, regrrlan y sancionan en el fuero intemo
del individuo o de los grupos; contempla asimismo
un ámbito de relaciones devenidas en asuntos de
interés colectivo restringido (lo privado-público)
que desbordan el plano exclusivo del fuero intemo
ya aludido, pero que no llegan por su naturaleza a
se¡ del interés colectivo general. lo público por su
parte se constituye por la concurrencia de lo priva-
do público y lo estatal público, y se conviefe en el
lugar por excelencia de los asuntos de interés co-
lectivo general. Mientras tanto, lo estatal supone un
terreno de regulación del inteÉs colectivo general
y restringido 0o estatd-público), y otro de autorre-
ferencialidad simbólica 0o estrictamente estatal).

N Hoy el Estado invade y se apropia total o parcial-
mente de múltiples espacios otrora constitutivos
de lo privado y de lo propiamente público, como
lo son el sistema educativo, el informativo, el cul-
tural. etc.
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necesariamente implican legiümación de por
medio (por ejemplo, la imposición lingüística
por tanto üempo en Puerto Rico, o la suplan-
tación de las expresiones nacional-culturales
en Letonia, Lituania y Estonia; etc.).

Una limitante más de Ia acepción de s.c.
hoy estriba en considerarla como la esfera ho-
mogénea ante la cual el Estado, una esfera
opuesta e igualmente homogénea, üene el pa-
pel de regularla (se yr>rtaponen arbitrariamen-
te los planos analíticos confundiendo la s.c.
con lo público). Si bien la ciudadanía (pobla-
dora por excelencia del espacio formal de lo
público, consagrada jurídicamente) es una rea-
lidad formal palpable -al igual que la lucha
ciudadana- erigirla en suieto estratégico frente
al cambio social conduce inevitablemente a
diseminar neciamente los antagonismos socia-
les en su interior, y 

^ 
p^rfir de tal idea de

transformación de un utópico colaboracionis-
mo. Pero además suplanta la wnicalidad del
antagonismo social (surgido existencialmente
desde el mismo espacio de lo privado, pero
que surca lo público y rernata en lo estatal),
por una borizontalidad que contrapone mani-
queamente a los actores de los espacios priva-
do y público frente a la dimensión esutal, li-
mitados así por la formalidad de la normativi-
dad iurídica y circunscritos estratégicamente a
un accionar comunicaüvo o hegemónico.

Evidentemente en la ciudadanía se aficu-
lan acciones colectivas en tomo de intereses
compartidos que llegan a incidi¡ de manera im-
portante en el decurso de la vida sociopolíüca
democrática de una nación3r, aunque no erra-
diquen la exploación y la desigualdad. Es de-
cir, se verifica la dialécüca entre la lucha por la
igualdad formal en tensión con la lucha contra
la desigualdad real3z.Ios logros obtenidos en
el plano formd, alimentan y gaú) n terreno para
la lucha contra la desigualdad real; por su par-
te, la desigualdad real marcala frontera < el lí-
mite- de la lucha por la igualdad formal.

Eiemplos elocuentes los encontramos en la lucha
de tantos pueblos contra las dictaduras militares,
asi como en la actuaclón decisiva de las masas ciu-
dadanas para desencadena¡ las transforrraciones
democráticas en Europa del Este.

Rivera, Eugenio y Soio, Ana. "Movlmiento popular,
conflicto social y democr¿cia", en Reutsta Mmtcaru
de bctalqls, nc 4, octdic. 1985, pp.22-D.

Cartu Rafael Rea Rodtlgue

Sin embargo, al infundir a la s.c. el rol
emancipatorio de Ia sociedad se producr un
fenómeno de fetichización política pues se
erige a un contingente social de naturaleza
abstracta, con unidad externa, formal, en el
sujeto estratégico del devenir de la sociedad
contemporánea, ocultando u olvidando que
ese conglomerado humano, el bien comparte
idenüdades e intereses, está signado por con-
tradicciones antagónicas, precisament e estraté-
gicas, que delimitan en su seno a dos grandes
bloques históricos irreconciliables.

No se insinúa aqui la existencia de roles
prestablecidos con una inevitabilidad histórica;
es decir, de sujetos consütuidos. Pero es ele-
mental que para la estructuración viable del
sujeto constituyent&3 esúatégico que se ex-
prese por variados actores34 irreducübles (par-
üdos, movimientos, sindicatos, coordinadoras,
frentes, ONG's, etc.), sea menester una densi-
dad histórica35 que derive de su unidad estra-
tégica.

Se han desentrañado ya algunas de las
razones que hacen improcedente el enfoque
ontológico sobre la s.c. I¿ tesis de la s.c. como
lugar es igualmente incorrecta pues oscila de
un reduccionismo topologista, a una severa
confusión en los nivelés dé an4lisis.

Haciendo un alto recapitulador, la s.c. no
se caracteriza por ser el momento de lo no
político y de lo aieno a lo estatal, pues lo polí-
tico y lo estatal están presentes en la red pú-
büca, en un sentido (y en muchos aspectos en
la esfera privada); y en la traÍvr estructural y
superestructural, en otro. Saltan pues a la vista
fuertes inconsistencias en la construcción con-
ceptual de nuestro obieto, que obligan a in-
tentar nuevas altemaüvas con pretensiones ex-
plicativas y programáücas.

Garretón concibe al suieto como "...principio de
consütución de una acción coleciva que incide en
la definición. manutención o transformación de la
sociedad, no se podrá identificar nunca unívoca-
mente con un actor'. Op. Ctt., p.8.

"No hay aclor'relevante' sin su invocación al suieto
y su aspir¿ción a representarlo". Garreton. Ap.Ctt.,
p.9.

Es decir "...que se involuc¡an en los proyectos y
contnrproycctos históricos de la sociedad". Garre-
ton. Op. Ctt., p.8.

33
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MARX y GRAMSCI:
DISTANCIAMIENTOS Y CERCANIAS

La referencialidad inmanente a los anta-
gonismos sociales en la argumentación del
"teórico de la superestructura", supone de ini-
cio un tácito reconocimiento a la vigencia del
paradigma estrucnrral marxiano. El aporte su-
perestrucn¡ral gramsciano estriba en reconocer
un distinto ángulo de existencia y actuación de
los individuos, grupos e instituciones, que se
condensa alrededor de formas dicotómicamen-
te diferentes de construir y eiercer el poder.

El nivel de análisis de las capas superes-
trucfurales inaugura un universo otrora desa-
percibido por el énfasis económico reduccio-
nista de versiones simplificadas del marxismo.
Sin embargo, las fenoménicas demarcaciones
objetuales introducidas son confusas por las
razones esbozadas líneas arriba, lo que cues-
tiona sustancialmente la validez semántica de
los términos ónticos de s.c. y s.p., que no se
corresponden con la significación propuesta
por Gramsci, y que se presta a desvirtuaciones
topologistas o protagonicistas.

Afirmo que el nivel de análisis abordado
por Gramsci es fenoménico puesto que alude
a dinámicas y autónomas expresiones actua-
cionales de existencia de la sociedad. Por su
parte, Marx se remite al plano genético-estruc-
tural del universo social (óntico), pero desde
una perspectiva abstracta y formal. Es decrr,
hablando de s.c., Man< y Gramsci considera-
ban disüntos niveles y objetos de análisis.

Sin sucumbir frente al en¡edo semiótico,
Ios procesos atendidos por ambos teóricos
son, no sólo pertinentes, sino además necesa-
riamente conectables, en el camino de una re-
conceptualización coherente y útil.

UNA BREVE DISGRESION

Deteniéndose un momento, vale Ia pena
dimensionar la corresoondencia entre coheren-
cia y utilidad, o dichó más propiamente, entre
pTetensión de ueracidad y pretensión de efica-
ci.ñ6. en el desentrañamiento de lo uálüo.
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La bandera de la s.c. como actor estra-
tégico de la sociedad contemporánea efecü-
vamente ha dado frutos. Existe entonces la
comprobación de la eficacia de tal bandera.
Sin embargo, si las especulaciones articula-
das en este ejercicio son sólidas, se despren-
de que no es corroborable Ia ueracidad de
su pretensión; lo que es peor (¿o mejor?) es
que resulta previsible el agotamiento de su
capacidad instrumental bajo condiciones que
desplacen el nivel democrático formal y re-
quieran el predominio de la lucha estratégica
de los bloques históricos (la lucha de clases)
en un escenario de transformación revolucio-
naria de la sociedad.

Continuar sesgando pragmáticamente el
empleo del concepto y su marco teórico es
riesgoso. Se disemina la lucha de clases; se
realizan suplantaciones preocupantes a nom-
bre de ese ente mítico; se extravía la mira de
la lucha social y se legitima de paso un nuevo
ámbito de virtual corporaüvización estatal.

EL RETORNO A MARX:
TÁ. PROPUESTA

Para atenizar el presente ejercicio de re-
flexión esbozaré en lo sucesivo un armazón
teórico para integrar las conclusiones parciales
a las que se ha podido acceder.

El enfoque marxiano es el punto de
arranque más útil y el que más luz arroia so-
bre tan complefo problema. Cuando Marx pos-
tula la s.c. como espacio de relaciones econó-
micas intersubjetivas en una sociedad de hom-
bres independientes y abstractamente iguales,
y al concebida como sinónimo de sociedad
burguesa, proporciona dos vetas fundamenta-
les: la disünción del carácter abstracto del fe-
nómeno, y su historicidad empatada con el
desüno del capitalismo.

Efectuar, empero, una lectura estricta de
Ia idea marxiana conduce a señalar la limitan-
te relativamente economicista que excluye las
variables política e ideológica como consütu-
yentes de esa realidad, lo que se explica por
el carácter industrial clásico del mundo que
Marx conoció, en el que la esfera económica
era directamente la fuente del poder económi-
co y del control ideológico.

Concentrándose en los filones aportados,
se sostiene que la s.c. de Marx -a la que me36 Ver Habermas, Teoría de... pp. 4348.
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referiré en lo sucesivo como sociedad ciuilfor-
mal (s.c.f.Y es una realidad óntica (genética-
estructural) de naturaleza aparencial que se
consolida con el dominio del modo de pro-
ducción capitalista en las formaciones socioe-
conómicas y jurídico-políücas. Esto es, se cali-
fica de civil, no a un segmento de la forma-
ción social, sino a la sociedad en su coniunto,
corfrontada en el análisis con otras de sello
distinto: las sociedades prc-ciuiles y la sociedad
ciuíl real.

¿Dónde, cómo y cuándo surge la socre-
dad ciuil forrnal? En el proceso productivo
que entraña la sustracción ilegíüma del plusva-
lor creado por el obrero a manos del dueño
del capital, aparecen dos caracterísücas centra-
les definitorias de la s.c.f. Por un lado ocure
la libre concurrencia -en sentido abstracto y
formal- en el mercado de los factores de la
producción, figura que se expande concéntri-
camente a todos los resquicios de la sociedad,
convirtiéndola en el gran contrato rousseau-
niano. En otra dirección, asistimos al surgi-
miento de un nuevo fenómeno simbiótico: el
extrañamiento.

Sobre la primera tesis hay que abonar la
consagración jurídico-política de la ciudadaría,
la estrucruración de la opinión pública, el pre-
dominio de la democracia liberal (en síntesis la
consolidación de lo público), como facetas for-
males de Iibre concurrencia económica, política
e ideológica que diferencian diametralmente la
naciente sociedad de las precedentes.

Desarrollando la Segunda afirmación, ob.
sérvese que en Ias relaciones capitalistas de
producción, el obrero se ve afectado directa-
mente por la majenación económica en el ins-
tante producüvo; pero simultáneamente se veri-
fica como efecto en élla ali.enación üeológica.

En el caso mencionado, enajenación y
alienación no son dos realidades esquemáti-
camente distintas, sino facetas de un mismo
fenómeno en el que claramente una de ellas
iuega el papel determinante en cuanto que es
Ia causa directa de la otra. Separar tales reali-
dades equivale a adjudicar a Ia alienación
ideológica aquí verificada la misma naturaleza
que reviste, por ejemplo, la generada por los
mass media o Ia escuela (es decir, por instan-
cias con esa intencionalidad expresa).

En el momento productivo la enaiena-
ción produce espontáneamente, de por sí,

Carlu Rafael Rea Rodríguez

alienación, aunque después ésta se refuerce
intencionalmente.

Sin pretender profundizar sobre una di-
cotomía conceptual en|Ú:e alienación espontá-
nea y alienación generada intencionalmente,
cabe retomar esta distinción para argumentar
que en la realidad histórico-concreta el origen
de la s.c.f. se ubica en el momento económi-
co, cuando se rebasa la univocidad de la im-
posición como recurso p ra sostener la enaje-
nación económica, y se arriba a la capacidad
de alienación como recurso legitimador en
una sociedad de "hombres iguales".

A propósito Xavier Herrero señala, inter-
pretando a Habermas:

"El carácter ideológico del intercambio
de equivalentes consiste en la institucio-
nalización de la relación de explotación
bajo la apariencia de una realidad libre y
justa. I¿ legitimación del orden sociopo-
lítico burgués, no obstante anclada en el
proceso económico de producción, in-
corpora una categoríz morzl: el principio
de reciprocidad como encamación de las
ideas de libertad y iusücia"3z.

EI etctrañantiento es el concepto a través
del cual se propone clarificar el momento fun-
dacional de la s.c.f., con lo que se concede la
raz6n a la tesis de Marx al respecto.

Se entiende por extrañamiento la acción
y el efecto mediante el cual se vuelve aieno al
individuo de Ia naturaleza o condición de una
realidad de la cual forma parte, expresada
simbióticamente en el proceso producüvo en
el uabajador, consistente en la separación de
Ia propiedad y del control de los medios de
producción, así como del producto de su tra-
baio (enajenación, que ocasiona su ubicación
como entidad impotente, estática, dentro de
una estructura social y económica que lo en-
vuelve, que dirige toda su vida sin que sienta
el deseo ni vislumbre la posibilidad de intro-
ducir en ella modificaciones radicales (aliena-
ción), con lo que se genera la deshumaniza-
ción y cosificación de las relaciones con sus
semeiantes.

37 Herrero, xavier. op. Ot., p. 16.
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Siguiendo a Weber y Habermas, con el
capitalismo surge un nuevo patrón de legiti-
mación38 (sustituto de Ia mitolo gia y la reli-
gión) emanado originalmente en el sistema
económico. Sobre esa premisa se han desarro-
llado formidablemente una aparatologíay una
simbología legitimadoras que, buscando ser
inicialmente autónomas, se imbrican cada vez
más con la racionalidad económica.

Las formaciones pre-ciuiles habrá que ca-
racteizarlas negativamente por la ausencia de
ese espacio estructurado y autónomo de legiti-
mación (público), un patrón mítico religioso
de legitimación, el eiercicio imposiüvo de la
enajenación económica y la no predominan-
cia de los espacios formales de interacción so-
cial enumerados antes (ciudadanía, democra-
cia liberal, libre mercado, etc.).

El carácter real 1o adquieren {omo ima-
ginario social- las sociedades civiles cuando el
ser humano se reapropia del control frente al
proceso productivo y a los frutos del trabaio,
de su condición productiva transformadora-
creadora, y de la organización y gestión del
proceso de constitución, reproducción y trans-
formación social. De ahí se desprende conco-
mitantemente que la legitimación evoluciona
idealmente hasta conquistar la racionalidad
comunicativa habermasiana. Puede hablarse
entonces de igualdad, libertad y justicia no so-
lamente formal, sino real.

REINOS DE DilSTENCIA CONFLICTUAL
DE Iá. SOCIEDAD

Cualquier manifestación formal de la rea-
lidad üene subyacente otra configuración más
profunda que en últitna instancia le determi-
na. Al hablar de s.c.f. debe buscarse en las
contradicciones antagónicas entre grandes gru-
pos sociales --clases, en sentido integral- el eje
paradigmáüco explicativo.

38 Ver Sánchez, Virginia. "Ia presencia de Max Veber
en el debate Habermas-Luhmann", en Max weber:
Elcnentos de Sociología. Coord. Crtherine Nelson,
UAP-UAM, México, 1986, pp. 280-294.
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Es en el instante del conflicto donde se
concretizan Los planos fundamentales de exis-
tencia de lo social (lo económico, lo político,
lo ideológico); es también en el conflicto don-
de se obietivan los grandes grupos sociales.
Pero Ia concreüzación de los planos y la obje-
tivación de los grupos no pueden entenderse
como un acto reflejo, sino como fenómenos
que revelan la extraordinana y dialéctica com-
plejidad de las relaciones sociales histórico-
concretas.

En ese tenor conflictual de las cosas, pro-
pongo que ahí donde Gramsci drsttnguia capas
superestru.cturales, existen realmente reinos de
exktenci.a conflictual de la sociedad que no se
circunscriben al ámbito superestructural; en lu-
gar de la sociedad civil y la sociedad políttca
propongo el rcino de ln legitirnacióny eI reino
de la intposición, respecfivamente.

Se adopta la presente terminología como
un intento semántico de superación del reduc-
cionismo ontologista y topologista, fundiendo
y activando ambos planos y redimensionándo-
los fe no menológi c amente.

La dicotomía en cuestión no se define
ya 

^ 
partir de la relación monopólica con

lo estatal, lo polít ico o Io ideológico; ahora
se plantea una estrategia interpretativa en
torno de los patrones de conflictiuidad que
articulan la interacción social: legitimación
e imposición.

Por legitimación se entiende genérica-
mente el proceso de reconocimiento intersub-
ietivo e internalización coactiva o voluntaria
(consciente y/o inconsciente) del cuerpo de
valores, relaciones, prácücas, normas e institu-
ciones que obietivan los patrones de acumula-
ción material y simbólica y el ejercicio del po-
der dominante en un conglomerado humano,
a parfir de su capacidad de predominio con-
sensual que lo hace perceptible como legítimo
por el conjunto de la sociedad. La imposición,
opuestamente, es el proceso coerciüvo por el
que se hace prevalecer un orden sistémico y
simbólico. N reino de la legitimación lo carac-
terizan: el extrañamiento, el consenso político
y la begemonía ideológica.La opresión política
y eI sometirniento ideológico son Ias facetas
del reino de la imposición. Resulta pertinente
anotar que la población de cualquier forma-
ción social, como enüdad abstracta, habita am-
bos reinos.
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LOS ELEMENTOS CONSTITUTTVOS
DE LOS REINOS

A continuación enumero algunos de los
elementos "pobladores" de cada uno de los
reinos.

a) Elementosconstltutlvos
del relno de la legltlrnaclón

- Los intelectuales orgánicos de los blo-
ques dominante y dominado que participan
en pro o en contra de la legiümación como lí-
mite consciente o inconsciente de su lucha.

- Los aparatos ideológicos (estatales, pú-
blicos y privados) que cumplen en úlüma ins-
tancia, y no sin fuertes contradicciones en su
seno, una función legitimadora: religioso, es-
colar, familiar, políüco39, sindical, de informa-
ción, cuhural, etc.

- Los grupos, movimientos y organizacio-
nes que se inscriben a favor o en contra de la
legitimación como límite práctico -no necesa-
riamente discursivo- consciente o inconscien-
te, de lucha.

b) Elementosconsdtutlvos
del ¡elno de la lmpostclón

- Intelecruales orgánicos que actúan a fa-
vor o en contra del orden de imposición vi-
gente, planteando de manera definida la con-
servación de ese proyecto de sociedad, o su
destrucción y/o sustitución por un proyecto
altemativo.

- Los aparatos ideológicos políüco y jurí-
dico, y los represivos (ejército, policía, cárce-
Ies, etc.) que garanttzan en última instanciala
vigencia del orden de imposición.

- Los grupos, movimientos y organizacio-
nes que efectiuamenfe se elevan al nivel de la
lucha por la conservación del poder político

Carlos Rafael Rea Rodríguez

intpositiuo del Estado, o por su destrucción y
sustitución por un nuevo poder.

Es claro que los conceptos de reino de la
legitimación y de reino de la imposición no se
entienden de manera estática y aislada, sino
por el contrario, como realidades interactuan-
tes, interdependientes e interdeterminantes
que implican de manera necesaria fenómenos
transicionales.

Por una parte se sobreentiende que la
legitirnación es una expresión mediada de la
imposición, y a su vez, ésta última requiere
perdurar en alguna medida a través de la pri-
mera. Los intelectuales orgánicos de igual
modo pueden llegar a convertirse de "funcio-
narios" -en el sentido de Gramsci- de un
reino, en "funcionarios" del otro. Algunos de
los aparatos40 legitimadores estatales y públi-
cos (escolar, de información, cultural, políti-
co, sindical, etc.) pueden baio condiciones
históricas específicas, no sólo llegar a actuar
de manera imposiüva, sino incluso a ser su-
primidos; mientras tanto, los aparatos imposi-
tivos políüco y iurídico pueden radicalizarse
autoritariamente y junto con los aparatos re-
presivos del Estado pueden absolutizarse con
respecto del reino de la legitimación, o pue-
den, en cambio, disminuir ostensiblemente su
actuación dando margen al predominio de
éste último. Finalmente, movimientos y gru-
pos del reino de la legitimación (basándonos
no en la autodeterminación que ostentan, si-
no en el alcance real que supone su propues-
ta de lucha), no sólo representan embriones
del reino de la imposición, sino que incluso
pueden llegar a colocarse en ese nivel al
plantearse la conservación o transformación
del proyecto histórico existente. De igual for-
ma, este enunciado les exige como condición
imprescindible a las organizaciones y movi-
mientos del reino de la imposición, recurir y
retroalimentarse peünanentemente de las ex-
presiones de la legiümación.

Althusser contempla como AIE político, el siste-
ma del cual forman parte los distintos paftidos.
Con respecto de los conceptos de reino de la le-
gitimación y de reino de la imposición, este apa-
rato puede formar parte de cualquiera de los
dos, dependiendo de si se trata de un régimen
predominantemente democrático o de uno pre-
dominantemente dictatorial.

Por aparato puede concebirse al conjunto de insti
tuciones que corporeizan una función social espe-
cífica y que se inscriben cla¡amente en la lógica de
los conflictos de poder.
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tos BLoQUES HISTORICOS

Rechazo que la solución de los pro-
blemas sociales pase estratégicamente por
el equil ibrio entre s.c. y Estado. Esta solu-
ción da pie a propuestas de sistemas alter-
nativos de poderar como las de comple-
mentariedad entre Estado y s.c. y "el nuevo
corporativismo"42.

Se propone, en cambio, que la alternati-
va al orden vigente pasa por la conformación
del bloque bistórico reuolucionano, corporei-
zado en el Mouimiento Populaf3 que tiene
como eie subyacente la lucha de clases estruc-
turales, y que desarrolla de manera extraordi-
nariamente compleja la noción clásica marxis-
ta, correspondiente a las nuevas condiciones
de existencia y lucha social de las sociedades
contemporáneas.

El bloque bistórico reuolucionario se
constituye dinámicamente con la convergen-
cia, interacción e interpenetración de múltiples
actores sociales y políticos del reino de Ia legi-
tirnacióny del reino de la imposición que asu-
men y/o representan de manera objetiva
(consciente o inconsciente; autoproclamada o
no) el proyecto histórico revolucionario (no
en el ineluctable senüdo de violencia). Lo an-
terior anclado en los procesos de proleariza-
ciónú política de los contingentes populares
que funden la lucha democrática con el pro-
yecto revolucionario.

Por lo expuesto, parece que pueden dis-
tinguirse por lo menos cuatro niveles metodo-
lógicos para el análisis de las sociedades capi-

4l Aquí se entiende por sistema de poder "...d con-

iunto articulado de las prácticas y rclaciones de po-
der (...) efectivamente vigentes en una sociedad".
Camou. Op. Cft., p.56.

42 Treio D., Rairl. Cñntca del stndtcaltsmo en Méxlco.
19761988. S.)Ofi, México, 199{' p.4r2.

43 D. Camacho concibe al Movimiento Popular como
"...e1 proceso de confluencia de los movimientos
populares particulares en un proyecto común de
transformación de la sociedad'. Op. Ctt., p. 158.

M D. Camacho entiende por proletarización el proce-
so en el que "...los movimientos populares partic.t¡-
la¡es van adoptando y construyendo la capacidad
transformadora del proletariado". Op. Ctt., p. 162.
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talistas contemporáneas: L) niuel sisténtico,
que aborda el comportamiento de los sistemas
económico, político e ideológico; 2) niuel es-
tratégico, que parte de los antagonismos de
las clases estructurales; 3) niuel formal, que
apofia claves para el estudio de los espacios
de libre concurrencia económica, política e
ideológica; y 4) niuel fenomenológico, en el
que se articulan dialécticamente las expresio-
nes concretas de existencia conflictual de la
sociedad.

PAIABRAS FINALES

Nuestro país como el resto del mundo se
estremece desde sus cimientos por la necesi-
dad insoslayable de cambios profundos. La
magnicud y dirección de tales cambios depen-
derán de la forma como los actores sociales
interpreten y decidan abordar Ia complicada, y
cada vez más delicada situación nacional. De
ahí deriva de inicio la trascendencia del estu-
dio de los que se asumen convencionalmente
como los actores sociales por excelencia de
nuestra época.

Con las inocultables limitaciones teóri-
cas y metodológicas de este ensayo, reitero
no obstante, la personal convicción por re-
pensar, por cuestionaf, por problematizar,
los conceptos y categorías de las que nos
servimos para el análisis de nuestra realidad
en este sentido.

Si verdaderamente el rumbo estratégi-
co de la transformación social no tiene su
mafriz en el paradigma s.c.-Estado, la recon-
sideración hacia los actores sociales consti-
tuyentes que se remiten en última instancia
a las clases sociales antagónicas, presumi-
blemente nos marcará derroteros mucho
más sólidos y de utilidad programática de
alcance mayor.

La "gran clase" marxiana, el "bloque
histórico" gramsciano, la "convergencia"
de Alonso y el "Movimiento Popular" de
Camacho, son la diversa y rica expresión
de una sola idea transformadora que se
erige como la utopía realizable y rectora
de los anhelos y luchas de los margina-
dos de la historia, de esa historia que ha-
brá de seguirse edificando interminable-
mente.
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